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TRIBUNAI. DE JUSIICIA ETECTORAI. DEt
ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENIE: TRIJEZ-RR-003/202ó

ACTOR: GERARDO MATA CHAVEZ

RESPONSABTE: COORDINACIÓN DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

Zocoiecos, Zocotecos, dieciocho de mozo de dos mil velntiséis.

V I S I O el eslodo octuol que guordon los consloncios procesoles que

integron el Recurso de Revisión, mqrcodo con lo clove IRIJEZ-RR-

00312026, presentodo por Gerordo Moto Chóvez, en coniro de lo

Coordinoción de lo Conlencioso Electorql del lnslitufo Electorol del

Estodo de Zocotecos.

Con fundomento en lo previsto por el orlículo 101 del Reglomento

lnterior del Tribunol de Justiciq Electorol del Estodo de Zocqtecos, se

ACUERDA:

l. Se señolon los DIEZ HORAS DEt DIECINUEVE DE MARZO DE DOS Mlt

VEINIISÉIS, poro que tengo verificoiivo lo SESIóN PÚBtlCA de dlscusión

y votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles trqslodo con copio del referido proyeclo o

los Mogistrofuros del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de

Zocoiecos.

lll. Publíquese en los eslrodos de esto outoridod listo de los osuntos o

trqtor en lo sesión de referencio.

NolifQuese y cúmplose.



Así lo ocordó y firmo lo Mogislrodo presidento del Tribunql de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osislido de lo secretorio Generol
de Acuerdos en funciones, quien do fe. DOy FE.

GTORIA ESP RZA RODARTE rucíl oer RosARto ncín
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RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-RR-003/202ó

ACTOR: GERARDO MAIA CHÁVEZ

RESPONSABIE: COORDINACIÓN DE LO

CONIENCIOSO ELECIORAL DEL INSTITUTO
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MAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES

cÉDutA DE NoTIFICACIóN POR ESIRADOS

TRI EZ
LIC. JORGE EDUA RILLO
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ACTU BUNAL DE CIAL

ORAL DET ADO DE ZACATECAS

Zocotecos, Zocotecos, o dieciocho de mozo de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo Convocondo o

Sesión Público, del dío de lo fecho, emiiido por lo Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte, Presidento del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de

Zocotecos, siendo los nueve horos con treinlo minutos del dío en que se

oclúo, el suscrito octuor¡o NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención constonte en uno fojo. DOY FE.


